
Auto 2293 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 63001311000220230032000 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  
DEMANDANTE: GERMAN ALONSO POSSO AGUDELO 
DEMANDADO: CIELO LORENA CARDONA ALZATE 
 
 
Conforme lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P. y la ley 2213 de 2022, se 
INADMITE la demanda, para que dentro de término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, la parte actora, la subsane sobre lo siguiente: 
 

1. Debe aportar el interesado copia del registro civil de nacimiento de la señora 
CIELO LORENA CARDONA ALZATE 

2.  ACREDÍTESE el cumplimiento a lo normado en el artículo 6° de la Ley 2213 
de 2022.  

 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Juan Carlos Veira González para 
que represente al señor German Alonso Posso Agudelo, bajo las facultades 
conferidas en el poder.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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